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RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el Reglamento de la 
Entidad «Cafa de Socorros de Previsión para Pres
taciones Complementarias para Productores de la 
Sociedad Anónima Cementos Portland de Lemo?iay>, 
domiciliada en Lemona (Vizcaya).

Visto el Reglamento de la Entidad denominada «Caja de 
Socorros de Previsión para Prestaciones Complementarias para 
Productores de la Sociedad Anónima Cementos Portland de Le
mona», con domicilio en Lemona (Vizcaya); y

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, 
así como los fines que se propone llevar a cabo revisten la natu
raleza y el carácter de previsión social;

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943 para la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones, y que además se fian cumplido 
los trámites que para la aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de las entidades de Previsión Social señalan la Ley y 
Reglamento citados,

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acor
dar la aprobación del Reglamento por que habrá de regirse lá 
Entidad denominada «Caja de Socorros de Previsión para Pres
taciones Complementarias para Productores de la Sociedad 
Anónima Cementos Portland de Lemona», con domicilio social 
en Lemona (Vizcaya), y su inscripción en el Registro oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 2.897.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de noviembre de 1966.—El Director general, por 

delegación. Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la «Caja de Socorros de Previsión para Pres

taciones Complementarias para Productores de la Sociedad 
Anónima Cementos Portland de Lemona», de Lemona (Viz
caya).

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el Reglamento de la 
Entidad Montepío Empresarial Libre de Previsión 
Social, domiciliada en Valencia.

Visto el Reglamento de la Entidad denominada «Montepío 
Empresarial Libre de Previsión Social», con domicilio en Valen
cia; y

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, 
así como los fines que se propone llevar a cabo revisten la natu
raleza y el carácter de previsión social;

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943 para la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones, y que además se han cumplido 
los trámites que para la aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de las entidades de Previsión Social señalan la Ley y 
Reglamento citados,

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acor
dar la aprobación del Reglamento por que habrá de regirse la 
Entidad denominada «Montepío Empresarial Libre de Previsión 
Social», con domicilio social en Valencia, y su inscripción en 
el Registro oficial de Entidades de Previsión Social con el nú
mero 2.896.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de noviembre de 1966.—El Director general, por 

delegación. Joaquín Fernández Castañeda
Sr. Presidente del «Montepío Empresarial Libre de Previsión

Social».—Valencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 16 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 12.935, promovido por «Bode- 
gas Entrena, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 5 de septiembre de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
12.935, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Bodegas En
trena, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 5 de sep
tiembre de 1963, se ha dictado con fecha 24 de junio de 1966 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de «Bodegas Entrena, S A.», contra 
acuerdos del Ministerio de Industria en su Registro de la Pro

piedad Industrial de 5 de septiembre de 1963, por el que esti
mando a su vez la reposición interpuesta por el Consejo Regu
lador de la denominación de origen Rioja, referente a las marcas 
388.164, 388.165 y 388.166, denegó la inscripción de éstas, debemos 
declarar y declaramos esta resolución válida y subsistente como 
conforme a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1966.

LOPEZ BRAVO
limo. £r. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremio en el recurso Contencioso- 
administrativo número 12.560, promovido por «La
boratorios Landerlan, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 5 de julio de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
12.560, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorios 
Landerlan, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 5 de 
julio de 1962 se ha dictado con fecha 24 de mayo último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso interpuesto por «La
boratorios Landerlan, S. A.», contra la Orden del Ministerio 
de Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de 5 de julio 
de 1962, concedente de la marca número 384.990, «Mercaptopurina 
Simes», debemos declarar y declaramos anulada y sin efecto, por 
no conforme a derecho, la citada Orden impugnada y la con
cepción de registro por ella otorgada; sin especial pronuncia
miento en cuanto a las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará epi el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1966.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 14.176, promovido por 
«M. Paul Fontanille & Fils» contra resolución de 
este Ministerio de 24 de enero de 1964.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
14.176, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «M. Paul Fon
tanille & Fils» contra resolución de este Ministerio de 24 de 
enero de 1964, se ha dictado con fecha 31 de mayo de 1966 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de la 
Sociedad Limitada «M. Paul Fontanille & Fils», domiciliada en 
La Puy, Francia, contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de veinticuatro de enero de mil novecientos se
senta y cuatro, por el que se desestimó el de reposición dedu
cido respecto del de tres de junio de mil novecientos sesen
ta y tres, denegatorio de la solicitud de patentes de invención 
número doscientos ochenta y tres mil treinta y cinco, sobre pro
cedimiento para la obtención de motivos de fantasía en telares 
de mallas lanzadas, y declaramos expresamente que el acto 
administrativo recurrido es conforme a derecho y como tal vá
lido y subsistente; sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado»).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1966.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Al- 
monacid para la instalación de una industria de 
servicio público de agua.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Almonacid en solicitud de 
autorización para el suministro de agua a domicilio,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar al Ayunta
miento de Almonacid para la instalación del servicio público 
solicitado, conforme al proyecto técnico presentado.

Esta autorización se otorga de acuerdo con el Decreto 
157/1963, de 26 de enero, y Orden de 22 de febrero de 1963 
y las siguientes condiciones especiales:

1. a El plazo de puesta en marcha será de tres meses, 
contados a partir de la fecha de la publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

2. a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Toledo de la terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de funcionamien
to, en la que se hará constar el cumplimiento por parte de 
aquél de las condiciones y demás disposiciones legales.

3 a Previamente a la puesta en servicio de las instalar 
ciones deberá obtenerse la aprobación de las tarifas que 
hayan de regir para la prestación del servicio.

4.a La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la deciar 
ración inexacta en los datos suministrados.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1966.—El Director general, 

Julio Calleja.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Toledo

RESOLUCION del Distrito Minero de Ciudad Real 
por la que se hace público haber sido declaradas 
mineromedicinales las aguas surgentes de los ma
nantiales sitos en el término municipal de Fuenca- 
liente (casco urbano de la población).

Por la Dirección General de Minas y Combustibles, con fe
cha 17 de octubre de 1966. y una vez efectuada la tramitación 
reglamentaria, con los informes del Instituto Geológico, Direc
ción General de Sanidad. Dirección General de Obras Hidráuli
cas y Consejo de Minería, han sido declaradas mineromedicina
les las aguas de los manantiales sitos en el término municipal 
de Fuencaliente (casco urbano de la población), y a petición 
de don José Castañeda Alonso, Alcalde Presidente, en nombre 
y representación del Ayuntamiento de Fuencaliente, provincia 
de Ciudad Real.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería.

MINISTERIO DEL AIRE
RESOLUCION de la Dirección General de Infraes
tructura por la que se hace público haber sido ad
judicada la obra de «Drenaje y obras accesorias del 
Aeropuerto de Barcelona» a la Empresa «Construc
ciones Colomina G. Serrano, S A.».

Este Ministerio con fecha 16 de los corrientes ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de la obra 

«Drenaje y obras accesorias del Aeropuerto de Barcelona» a la 
Empresa «Construcciones Colomina G. Serrano, S. A~», en la

cantidad de 66.235.640,79 pesetas, y en las demás condiciones que 
rigen para el mismo.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley de Contratos del Estado se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 18 de noviembre de 1966.—El Director general, Luis 
Azcárraga Pérez-Caballero.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 7 de diciembre de 1966:

ÜAMB1Ü6

DIVISAS
■ *

Comprador

Pesetas

Vendedor

Peseta»

1 Dólar U. S. A............................ 59,818 59,998
1 Dólar canadiense ...................... 55,215 55,381
1 Franco francés nuevo ............ 12,096 12,132
1 Libra esterlina ......................... 166,832 167,334
1 Franco suizo ............................. 13,849 13,890

100 Francos belgas ........................ . 119.659 120,019
1 Marco alemán .......................... 15,057 15,102

100 Liras italianas ......................... 9,573 9,601
1 Florín holandés ....................... 16,536 16,585
1 Corona sueca ............................ 11,564 11,598
1 Corona danesa ........................ . 8,663 8,689
1 Corona noruega ...................... 8,366 8,391
1 Marco finlandés ...................... 18,588 18,643

100 Chelines austríacos ................ 231,214 231,909
100 Escudos portugueses ............... 208,007 208,633

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

RESOLUCION de la Delegación de Información y 
Turismo de Pontevedra por la que se señala fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los usos y disfrutes que se mencionan.

Expediente de expropiación forzosa con carácter de urgencia 
de los derechos de uso y disfrute de los bienes y derechos de 
dominio del Ayuntamiento de El Grove y de los extinguidos 
hechos y derechos relativos al uso y disfrute de dicha Corpora
ción Local, ejercidos en los terrenos comprendidos y objeto de 
los Planes de Promoción Turística y Ordenación Urbana del 
Centro de Interés Turístico Nacional de la isla de La Toja, 
que afectan a la totalidad de dicha isla.

El «Boletín Oficial del Estado» número 218, de 12 de sep
tiembre de 1966, publica el Decreto 2294/1966, de 23 de julio 
del mismo año, por el que se declara Centro de Interés Turístico 
Nacional la isla de La Toja y acuerda la expropiación forzosa con 
aplicación del procedimiento de urgencia especial previsto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa a los hechos y 
derechos de uso y disfrute antes mencionados, se encuentren 
éstos en litigio o no. Y para cumplir lo prevenido en este ar
tículo se publica el presente edicto, haciendo saber a la Corpo
ración Local afectada—Ayuntamiento de El Grove—que el día 
19 de diciembre, a las once horas se iniciará el levantamiento, 
sobre el terreno, del acta previa a la ocupación de los usos y 
disfrutes mencionados, previniendo a los interesados que pue
den hacer uso de los derechos que al efecto determina la con
secuencia tercera del mismo artículo y demás de que se crean 
asistidos.

Pontevedra, 3 de diciembre de 1966.—7.129-A.


